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Atrasado 3 »
Suscripción año 150 >

Administración y venta en 
la Intervención de la

Excelentfëima Diputación

ABVERTENGIA: No se
Midrán, para su inserciiM;^ 
cewunicaciones que no venV^

O registradas del QoWer-1^ 
tA» Civil déla provincia
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o

Boletín
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I foatáqttM OoMevtode 26/2

lÜM 1m «artes^^ieves y «ddNHles

DepóRlto Legal: W. l^lOW

FrMb de iosertiéi

^Los adieto*, y aBMSMcto* de 
particolares y ofUiates ^ee 
sean de pago, satisiaráb a 
razón de 2‘50 péselas pw 
kINEA y ¡08 que seas d|s 
previo pago se tasaran a rá: 

, zén de CINCUENTA edng- 
mos por PALABRA, 
quiera que sea el origen dSl 
edicto.

Lo* interesados acrec^to- 
rán yantes de la publicausm 
y por medio de la eorrespA- 
diente carta de pago, halw 
satisfecho. su it^orte ei^M 
Depositaría de Fondos J^Kh 
viaciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

ra 1 u 
FRIH
CIRCULAR

- 2762 .

(Eviene y Sanidad Veterinaria)

Habiéndose presentado la. epi^o- 
tia de fiebre .aitosa, conocida vulga r- 
menté con el nombre de glosopeda 
o patera, en el ganado de la especie 
■ovina, existente en término de San 
Vicente de la S., este -Gobierno Ci- 
vía, a propuesta d)e la Jefatura del Ser 
vicio Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento de lo prevenido én el 
articulo 134, ' Capítulo XII, Titulo II 
-dei vigente Reglamento de Epizootias 
•de 4 de febrero de 1955 (Boletín O'i ' 
cial del Estado Ote 25 de marzo i, pm- 
céde a la declaración oficial de la 
■existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en losr 'ébanos de .don, Felipe 
y José María Argomániz González

Señalándose como zona infecta t.>- 
do él casco urbano.

Como zona sospechosa todo el tér
mino municTpial,

y como zona de inmunización San 
¡Vicente. " -

Las medidas adoptadas son aisla
miento de los \nimales enormes y 
sospechosos dte los sanos habiendo si
do macados los ganados enferip/.'S

Dichas medidas, a propuesta del 
ía Jefatura del Servicio de Ganade
ría', se amplían a prohibición dé sa
car ganado receptible sin autoriza
ción desinfección de establos v corra
les; restantes medidas sanitarias re
glamentarias.

■ Logroño 11 de octubre de 1959.

El Gobernador Civil

1667

Olinifterio de la 
Gobernación

Dirección Général títe Administración 
Local

2925

Resolución por la que se deniega 
el cambio de 'clasificación de la Se
cretaría de Arn'edillo (Logroño).

Visto el expediente promovido pa
ra modificar la clasificación de la Se
cretaría del Ayuntamiento de Arne- 
idllo, y teniendo en cugnba que las 
circunstancias y razones invocadas 
no justifican suficientemente la mo
dificación propuesta.

Esta Dirección General, a tenor del 
artículo 187 del vigente Reglamento 
de funcionarios de Administración 
Local, de 30 de mayo de 1952 ha re
suelto, maiitener la actual clasifica
ción de la referidla plaza.

Madrid 23 de octubre de 1959.

El Director General

José Luis Morís Madorran

1853

iiífiHíWsfiifíti à Jygficis

EDICTO
2587

Yo, Miguel Julián Valls, Votario 
del Ilustre Colegio de Burgos, con re • 
sidenc aien Nájera.

Hago sabef: Que a nombre del 
Ayuntamiento de Bobadilla (.de este 
partido, provincia dé Logroño) se ha 
Jla tramitado en esta Notaría, con
forme al artículo 70 del Reglamento 
Hipotecario, el acta de notoriedad

I procedente para acreditar haber ad
quirido- por prescripción él derecha 
de aprovechar doscientos litros apro
ximadamente de agua por segunoü de 
las aguas públicas'den Río Najerilla 
y que son destinadas al riego de la 
total superficie de dos fincas proDi5í- 

• dad del expresado Ayuntamiento si
tas en el Boto o Cascajo Grande y ea 
Pieza la Señora o Máquina, ambas 
en término municipal de la expresa
da villa de Bobadilla, las cuales. lin
cas miden respectivamente, cuatro 

’hectáreas seis areas sesenta y nueve 
centíareas y .uña hectárea cincuenta 
y cuatro areas y diez centiareas, es
tando a punto donde se verifica la 
toma de Tas expresadas aguas en el 
Puente Mocho, del término municipal 
de Anguiano. Lo que se hace públi
co notificando la pretensión del re- 
quiente a cuantas personas puedan 
ostentar algún derecho sobre el apro
vechamiento, a fin de que dos que sa 
consideren perjudicados puedan earn 
parecer ante el Notario indicado pa
ra exponer y justificar sus derechos 
dentro del plazo de treinta días há. 
bilés siguientes a esta publicación.

Nájera a 24 septiembre de' 1959
1495 

2993
D. - Julio Antonio Llovet Aiabau, 

Juez de Instrucción de esta ciudad 
de Alcay y su Partido.

Por la presente requiátbria se ta, 
llama y emplaza a María Cruz Her- 
ce Blázquez, de veintisiete años, de 
testado casada, natural de Quel de 
la provincia de Logroño, ’hijo de 
Francisco y de Felipa veina de Ba
ñares, domiciliada en El Caserío de 
Masanét, de oficio .sirvienta, a fin 
de que se presente en este Juzgado, 
dentro del término eOlO días, para 
responder de los cargos que le re
sudan en la causa que se instruya 
conrta la misma, sobre Hurto; baja» 
apercibimiento que de no compare-
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jeer sera declarado rebelde y Te pa
sara el perjuicio a qu haya lugar.

S la vez, encargo a todas las auto - 
ridades, así civiles como militare^, y' 
édpendiehtes de la policía judiical 
procedan a la busca yca ptura* de di- 
eho sujeto,, conducién^le, con las 
seguridades debidas, a las cárceles 
de esta ciudad! y a disposición de os- 
lE Juzgado, si fuese debido.

Dado en Alcay a veintiocho de oc-

aproabdos por la Comisaria General 
de Abastecimientos y Transportes 
han de tener vigedneia en esta capi
tal y provincia durante el curso de 
la semana comprendida del 2 al 8 djl 
corriente mes.

tubre de mil novecientos 
y nueve.

cincuenta'

Z

El Secretario

1921

ANUNCIO
2623

Transcurrido el paizó de admisiot?- 
éd solicitudes para ocupar el cargo 
vacante dé Juez de Paz de Villoslada 
Ge Cameros, y en cumplimiento de 
lo ordenado -por el artículo 68 del 
Decreto de 24 de. febrero tíe 1956 Or
gánico del Cuerpo de, Jueces Muni
cipales Comarcales "y de Paz se pu 
blica ac ontinuación la relación de 
personas que han presentado instan
cia solicitando el nombramiento - pa
ra dicho cargo. • *

Todos aquellos que deseen formu
lar alguna observación o reclamación 
contra los solicitantes, podrán ha
cerlo. ante este Juzgado de primera 
Instancia de Torrecilla de Cameros 
en el plazo de diez días a aprtir dé 
la publicación delhPresente antincio.

RELACION QUE SE CK A
D. Vicente Moreno Qdnzález, ma

yor de edad natural y vecino tie '\i- 
' Uoslada de. Cameros, soltero, pa.nade- 

ro, y de 28 años de edad. •*
D. francisco Sáenz Sáenz, de 32 

' años de edad, natural y vecino '’e Ví- 
lloslada dé Cameros, labrador y de 
estado casada

' * D. francisco Gonzálfez Sáenz Lagu.- 
ná, de 46 años de edad, de estado 
casado, natural y v^ino de Villosla-., 
da de Cameros, labrador.

Torrecilla en Cameros a 19, de sep
tiembre de 1959 „

El juez de Primera Instancia
1530

PRECIOS
Articulos Aimacén Detall

Manzanas 7’00 9'00
Peras selectos 9’00 li’OO
Petras 4’00 6’00
Naranjas 8’00 9 5.'
Limones Berna 9’00 11’00
Limones corrientes 4’00 6’00
Uvas (moscatel) 8’00 '.650
Uva (negra) 6’50 . 3’00
Patatas k’25 153
Acelgas 2’00 2’75
Espinacas 6’00 7’00
Repollo 1’50 2’50
Codiïlor 4’00 5’00
Cebollas 2’75 3’60
Tomates 5’00; 6’50
Judías verdes 6’00 7’50
Pimientos colorados 2’75 4’00
Pimientos verdee 2’00 2’75
Lechugas 1’50 2’50
Zanahorias 4’00 5’00

Dichos precios son‘máximos ?eíe-

ría de este Ayuntamiento los docu
mentos que integran ei expedie(nta 
con la relación die f-incas afectadas 
y ©1 reparto de las cuotas individua
les correspondientes a las personas 
beneficiadas.

Durante dicho í)lazo y 8 bias-más 
podrán ser examinatius dichos do^, 
cumentos y serán admitidas las roela- 
inaciones que por escrito presenten 
los interesados. Transcurridas men
cionadas fechas no se admitirá roela • 
mación alguna.

Njaera a 14 de octubre de 
// El Alcalde »

ANUKCIO

1959

1719

2785
Por los plazos y efectos legales que

dan expuestos al público en la So 
cretaria de este Ayuntamiento los d<.- 
cumentos siguientes:

Presupuesto ordinario para 1963
Padrón del Arbitrio sobre la rique- • 

,za Rústica para 1960.
Padrón del arbitrio sobre la riqujg-

za Urbana para 1960.
Treviana 10 de octubre 

El Alcalde
de 1953.

1703

Sominrle Ssnsralde Ábaetea» 
misntos ylraraportas!

Precios maximos dq frutas y uOrtaii- 
zas i|aia la semana

Reíacióh de precios “máximos" en 
almacén y ai détail de los precios 
qiíe so indican, Jos que previamente

4;
créldt
üias 1

5* ]

¿inar 
Caí

D. ! 
ftdeni 
cilla

•Haí 
■inado 
jtíurii' 
lies d 
Des d 
^uia

i 
en' la 
lo, p 
m Qb 
exam 
Clone: 

Las

ridos a la unidad de peSo kilo y den
tro de cada variedad para las caii- 
•dades más selectas no pudiendo so 
brepasarlos en ningún caso.

Continúa en vigor cuanto «lispone 
la Circular, número 11/57 de la Co
misaría General "de Abastecimientos 
y Transportes {publicada en el
tin Oficial del Estado núm.
25 de noviembre de 1957).

Logroño 31 de octubre de
El Gobernador Civil

?95

1959

1903

ANDNCIOS OFICIALSS !»
ANUNCIO

2803

D, Emilio Sáenz Canal Alcaide Pre
sidente ' del Rustre Ayuntamiento- de 
la Ciuda dde Nájera.

Hago saber: Que haiendo acordado 
este Ayuntamiento pleno la ímpopi- 
ción de contribuciones Especiales por 
las obras de pavimentación de las 
tra setas de la calle General Mola 
(hoy Ribera del Najerilla), se pope 
ën conocimiento de los interesados 
o beneficiados y del vecindario en g^- 
neral que durante el plazo de quince 

' días estarán expuestos en la Secreta-

EDICTO

>• El' Alcalde Presidente del 
miento’ de Alesanco

2809
Ayunta-

Hace saber: Qpu aprobado oor el 
Ayuntamiento expediente número 1 
de Suplementos y Habilitaciones de 
Crédito para el presupuesto ortünarió 
de 1959, queda expuesto al .público 
por término de quince días en la 
Secretaría municipal d efectos de exa 
men y reclamaciones que procedieren

Alesanco al5 dé octubre de 1959 
El Alcalde

ANUNCIO

1726

2831
Aprobados por el Ayuntamiento Tos' 

'documentos que a continuación se 
expresan del ejercicio de 1960 que
da expuesto al público durante ;o9 
plazos que también se indican con
tados a partir del día siguiente ai de 
su inserción en et Boletín Oficial de 
la provincia, a fin de que puedan 
ai' éxaminadbs por cuantos ingresa
dos lo estimen oportuno y presentar 
dentro dtel tiémpo y forma las recla
maciones que estimen procedentes:^

1: Padrón dé la Contribución Ur
bana,/8 dias hábiles.

2: Padrón de Contribución rústi
ca, 8 días hábiles.

3; Matrícula ContsíBterCTón Indus
trial, 10 días hábiles.

For 
doeuâ, 
relací 
blico 
íamie 
nos, 
dos y 
se en

Doí
Pre 

ra el
Pao 

baña
Pac 

tica ]
Pad 

fa el
Lez

E-1 
mient

Hac 
Públic 
la Se< 
exam< 

' Pad 
toríal 
.año : 
indus 
Relac 
al, ar

,y
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4; Habi'litacíón y Suplemento de 
cré^tît^ presu¡)uesto ordinario p^r 15 
aias hábiles.

5Í Liquidación presupuesto éxtraor 
¿inario por 15 días hábiles.

Cas Ir o viejo 17 de octubre ffe 1’91-9 
El Alcalde

1735

■ ANUNCIO
^8Í7 '

D. Luciano Soto Ruíz, Alcalde Pre- 
Mdente del Ayuntamiento de Lagu- 
jiilla de Juberá.-

I Hago saber: Que liallánjl'osc uiti- 
niados los ’trabajos de Bresupués;o 

, Municipal Ordinario de. 1960, Padro 
lies de Contribución rústica, Paúrc- 
ces de oCntrbiucion urbana, Mati\- 
fula Industrial y de Comerció que
dan ios mismos expuestos al publico 
eií la Secretaría de este Ayúhtamien 
lo, por el plazo oe quince días, pa
ra que durante el mísihó' puedan, ser 

i examinadas y .preseníar ’ las réclama - 
clones a’ que hubiere lugar.

Lagunilk de Jubera 16 oct. 1959 
El Alcalde

' 1732 .

ANUNCIO
2818

Formados en este Ayuntamiento ’os 
’ docuipentos que a continuación se 

relacionan, quedan expuestos ai pu
blico en la Secretaría de ^ste Ayun
tamiento por los plazos reglaménta- 
rios, para que puedhn ser examina
dos y presentar reclamaciones Ic^ quo 
se encuentren con uereono para ello.

Documentos que se citan.
Presupuesto municipal ordinario- pa 

ra el ejercicio de 1960.
Padrón de contribuyentes por Ur

bana para el año 1959.
. Padrón Aie contribuyentes por Rus

tica para el año de 1959.
Padrón de matricula Industrial na -, 

fa el año de 1959.
Leza de Río Leza 14^ctubre 1959

El Alcalde
- " 1731

- ANUNCIO
2808

E'l Alcaide Presidente del Ayunta- 
biiento de Alesanco \

Hace Saber: Quedan expuestos al 
iúblico por el plazo reglamentario en 

' 'a Secretaría municipal, a efectos de 
examen y reclamaciones.

- Padrón Se la Contribución Terri
torial de Edificios y Solares cara el 
año I960; Matricula del Impuesto 
industrial Licencia Fiscal para 1960 
ilaciones dé contribuyentes sujetos 
ai^arbitr io municipal sobre Urba- 
*^^ ,y .sobre riquezas Rústica y Pe

cuaria de 1960; y Listas cobratorias 
de los impuestos y arbitrios munici- 
íjales siguientes:

Sóbre cnsumo de electricidad, sobre 
consumo Tamiliar de vinos corrientes 
sobre desagües' pluviales, circulación 
de biciolétas, circulación de animales 
caninos, todo en el año 1959.

Alesanco 15 de octubre de 1959 
El Alcalde

1725

• ' ANUNCIO
2801

Por el plaro reglamentario quedan 
expuestos al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento los documen-, 
tos siguientes:

^ Padrón de la Contribución .rustica 
para 1960. . j

Padrón de la Contribución urba
na para dicho año..

Expediente, de habilííaciqn y suple- 
rnento de crédito número 2.

Anguiano 15 de octubre tife. 1959.
El Alcalde

‘ ■ 1717

ANUNCIO
2975

El díacinco de- diciemWTü proximo 
. a las once horas, tendrá lugar en la 
j Casa Consistorial de este Ayunta

miento la subasta de 169 chopos de 
la propiedad del msimo sitos en ios 
términos de esta jurisdicción El cá- 

’ do. Barranco la Ribera y Fuente 
i Grande, bajo el tipo de licitación de 
’ 60.000 pesetas.
j El .pliego de condiciones aproba - 
( do por el Ayumtaihiento se halla de 

manifiesto en, la Secretaría Munici 
I pal.

Ñestares 28 de octubre de 1959. 
i El Alcalde

1937

ANUNCIO
2880

Antonio Cereceda Barrio, Jete de 
la Hermandad Sindical de Labrado
res y Ganaderos de Hrvías,

Hace sáber: Que habiendo sido con 
feccionado el Reparto girado para 
el pago dea Impuesto sobre la Rique
za Agropecuaria del año 1959, se
gún Concierto establecido con ;.a Ex 
celentísima Diputación Provincial, 
queda expuesto al público en perio
do de reclamaciones durante och^ 
días hábiles contados a partir ac la 
inserción tífel presente Edicto en él 
Boletín Oficial de. la ï^ovincia, en 
la Secretaría de esta Hermanead.

Las reclamaciones qué pudieran 
presentarse- contra el mismo ^deberán 
ser por escrito ,y razonadas para -sei 
tomadas en consideración.

Lo que hago público pára general 
conocimiento.

Hervías 16 de octubre de 1959. 
El Jefe de la Hermandad

18GÛ

Zdbó
.Çonieccionada la -dairicuia inaus- 

trial y ae comercio por este .Ayun
tamiento para el ejercen o de 1960, 
se expone al público en la Secretaria 
Municipal por puazo de diez dtas, al 
objeto de que pueda ser. examinada 
por' los industriales y coimere antes 
y ^forraullar las reclamaciones que 
juzguen proceejdntes.

Cervera del Río Alñama, a 29 d« ' 
octubre de 1959 -

El Alcalde 
■’ * 1899«

EDICTO
2878

En cumplimiento y a los efectos 
del número 2 articulo 790 de la Ley 
de Régimen Local y párrafo 2 'íle la . 
regla 81 de la Instrúcción de conta
bilidad, se hace público que se .halla 
de manifiesto en la. Secretaría Muni
cipal, el expediente de la cuenta de 
Presupuestos y de fa' Administración 
del Patrimonio, correspondiente ai 
ejercicio de 1946 con todos los justfi'> 
cantes y el dictamen dé la Comísió.i 
correspondiente,- cuya exposición se
rá por quince' días y durante este 
plazo y ocho días más tarde podran 
formularse por escrito los reparos 
y obsrvaciones a que haya lugar. 

Hormilla a 19 de octubre' de 199, 
El Alcalde 

l'/98 ”

ANUNCIO
2702

Aprobado por este Ayuntamiento 
y junta pericial, el Padrón y reparto 
dé Contribución Urbana, gara“él proi 
ximo ejercicio de 1960, quedan "ex.- 
puestos al público por el plazo de 
Reglamento, a efectos de ojr recla
maciones. Igualmente y a los mi ’ 
mos efectos se encuentra expuesto el 
proyecto dé Presupuesto Ordinario. 

Caraprovín a 7 de octubre dé 1959 
' . . 1621

El Alcalde

edicto
2877

En cumplimiento y a los efectos’ del 
número 2 artículo 790 de la LÆ-y dé 
Régimen Local y párrafo 2 de la re
gla 81 dé la instrucción dé contabili
dad, se nace público que se halla:dé 
manifiesto en la Secretaría munici
pal él expediente de la cuenta dé

SGCB2021
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preüu.p<æi><-ù y de ia aominisrraciôii 
itej Patri inoiûo, correis^oiidieiite a J 
ejercicio tie lô4i> con toütos los jusii- , 
iicani.es y ©I dictamen de lâ Comi
sión ccrresponaiemo, cuya exposicicn 
será por quince dias y durante este 
palazo y ocho dias maá tarde pod-an 
lormuiarse por escrito ios reparos y 
observaciones a que ixaya lugar 

Hormilla 19 de octubre de 1959 
Ê1 Alcaide

1797

ANUNCIO
2828

Habienod sido confeccionados los 
Repartimientos de la. Contribución, 
Rústica Urbana e Industrial quedan' 
expuestos al público por el tiempo 
leglamentario durante el mismo pue
den ser examinados y presentar las 
reclamaciones que estimen convenien
tes. ' *

Jalón'de Cameros 15 octubre 1959 
El Alcalde ■ 

' ' 1738

* EDICTO
. 2819

pormatíos por este Ayuntamiento 
los documentos que a continuad >n 
se relacionan quedan expuestos al, 
público en la S ecretaria d© este Ay un 
tamiento por los plazos reglamenta
rios, para que puedan ser examina-- 
dos ty presentar reclamaciones' los 
que. se-encuentren con derechos pa
ra ello.

Documentos que se citan:
Presupuesto municipal ordinario 

para el ejercicio de 1960.
. Padrón de contribuyentes por Ur - 

ana para el año de 1959.
Paldron de contribuyentes por rus 

tica para.el ano de 1959. > 
Zinzano. 14 de octubre de 1959.

El Alcalde '
1730

ANUNCIO .
2799 

Habiendo sido aprobados por este. 
•Ayuntamiento ios documentos? que a 
continuación se relacionan, quedan 
expuestos al público en la Secretaria 
del mismo, por los plazos reglamen
tarios, al objeto de que siendo exa
minados por los legítimos interesados 
puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes a derecho 

Presupuesto ‘ívSúniciipal ordinario, 
expediente de suplemento y habita
ción número 1 de 1959; Padrones 
de contribución rústica,' y de urba
na.

Sorzano 13 de octubre de 1959.
El Alcaide

1716

B'7LETIN OFICIAL
—L„l_!L.-L’-!ÜBi“ . --------______ i, 

ANUNCIO
, í 2704 j

ConíeccmnaQos los documen os ruc j 
se dirán para el ejercicio de 1960 se i 
exponen ai público durante el plazo J 
reglamentario en la Secretaria de es- j 
te Ayuntamiento para su examen y j 
reclamaciones si- a ello hubiere uga?.

Presupuesto Municipal Ordinari.r 
• Matrícula Industrial y üó comrcio.

Patente Nacional de Automóviles.
Padrón de Edificios y Solares.
Padrón de ía contribución territo

rial rústica.
Relación de los contribuyentes su

jetos al arbitrio municipal sobi;e la 
riqueza Urbana y Rústica.

Lo que se hace notorio pára cono
cimiento del púbiie y demás que co
rresponda.

Tu^blla a 7 de octubre de 1959.
El Alcalde

1623V

ANUNCIO
^24

Por los- .plazos y efectos legáis^, 
quedan expuestos aí público en la Se-- 
cretaria de este Ayuntamiento ios 
documentos siguientes: . /

Presupuesto ordinario pará el aim 
de 1960,

Padrón del aritrio sobre la rique
za Urbana para 1960.

Padrón del arbitrio sobre la rique
za Rústica para 1960.

San Millán de Yécora a 16 de' oc
tubre de 1959.

El Alcalde
1729

Servicio Nacional dél Trigo
2997

CALENDARIO DE RECEPCION
■ CORRESPONDIENTE AL MES 

DE NOVIEMBRE
27/1 Centro de Selección die Haro, 

abierto todo el mes. ,
27/2 Centro de Selección-de Lo

groño, abierto todo el mes
27/01 Silo de Alfaro abierto du

rante todo el mes.
27/02 Almacén de Arnedo, 2 3 9 10 

16 17 23 24 y 30
Sub-a!imacén El Villar 6 7 .13 14 20 

21 27 y '28
Su-almacén EnCiso 4 5 11 12 18 19 

25 y 26
27/03 Almacén de Hadarán, 4 5 11 

12 18 19 25 y 26
Sub-almacén Bobadilla 2 3 9 10 16 

17 23 24 y 30
SuB-almacén San Millán 6 7' 13 14 

20 21 27 y 28

27/04 Ailmacén de Calahorra 2 al s 
9 al 11 16 al 19,23 al 26 y 30

Gub-almacon Autol, 6 7 13 14' 20 21 
27 y 28

Panera Auxiliar Que! 12
27/06 Almacén 'de Cervera 

todo el mes
27/06 Ailmacén de. Cerera 2 4 7 J 

11 14 16 18 21 23 25 28 y 30
Papera Auxiliar El Redal 5 12 19 28 
Panera Auxiliar Alcanadre .‘I 10 17 
Panera Auxiliar Ausejo 24 y .-T 
Panera Auxiliar Galilea 6 13 y 20 
27/07 Almacén de Fuenmayor 5 al 

7 12 16 al 21 23 al 26 y 30
Sub-aimacén Toarecilla 13 14 27 hs 
Panera Auxiliar Entrena 2 3 y 4 
Panera Auxiliar S. Asensio 9 10 ll 
27/08 Almacén de Haro abierto 

todo el mes
27/09 Almacén de Leiva 2 7 y 12 al 31 

Panera Auxiliar Otíhánfluri 9 y !• 
Panera Auxiliar. Cuzcurrita 11
Panera Auxiliar Treviana '3 al 6 
27/10 Almacén de Logroño abierto 

todo el mes
27/ir Almacén de Nájera-2 5 al í 

y 30
Panera Auxiliar Cañas 3 y 
Panera Auxiliar Alensaco è y 7 
27/12 Almacén de Santo Donün§« 

2 3 5 al 10 12 .al 17 19 al 24 26 aPSO 
' Panera Auxiiar Hervías 4 11 18 y 35 

NOTA.— Se advierte que los pre
cios del trigo tendrán un aumento de 
2 céntimos por hilogramo en cencq: 
to de prima por almacenamiento a 
(partir del primero de noviembre 
cada uno de los tipos.

. Logroño 29 de octubre de 1961) 
El Jefe Provincial

1911

SERVICIO DE. CATASTRO DE U 
RIQUEZA RUSTICA

ANUNCIQ
2752

Habiendo sido expuestos af públ’í'O 
durante el plazo reglamentario Gá 
ocho dias y resueltas las reclamacio
nes presentadas,- han quedado api'.; 
ibados los Padrones de la Contribu
ción Rústica para el año 1960, co
rrespondientes a los términos muri' 
cipales de Navajún.

Lo que" se hace público para cono
cimiento de los contribuyentes ibí®' 
rosados. •

Logroño'13 de octubre dé ’ 1959- 
El Ingeniero Jefe , Provincial 

Víctod Labarga
V? B5

El Delegado ^de Hacienda 
Antonio^ Valero

1«0Í
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